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f Se ad m ite n  suscricion.es  en esta |  
i Cap ilal ,cal le  de S. A e u s l i n i i ú n i . 1 7 |
¡ á 5 rs.'el1 mes

dho'j

vSs< Mr iS ? k .(i

o ñ n o .

g o h e r n D p o l í t i c o  d e  LA PROVINCIA-
D E  A L B A C E T E .

C i r c u l a r  n ú m e r o  a l f .  

r /  Cr D ir e c to r  de Instrucción p ú  -
u J ,  io n  f « h a  =4 de M / m o  m .  M e .  

V i ^  D i r e c c i ó n  lin d isp u esto  que la c lase

M ES!p#22Z
F sti :r

c»  l a s ' e s c n e l a s  n o r m a l e s  s u p e r io r e s ;  
«enan . j. | os Maestros  q u e  d e s e e n

V K S T X »  ¡mporttmt,  estudio,  los e o s -  
lvs ' *  admil idos gratuitamente preseiUan-  

Oi i d o — C» digo á V. S. para que se 
i- mer la publicación de esta medida,  

sirva o / r c m / f a -
te

Lilis Antonio ¡Meoro.

en e s te  p e r ió d i i

l Z : M ' r , n r  M  ' 3 *r a  corto** 
s i  p o s t ó d e  i # 4 9 / '

O tra  nú'hero  a i 8.

, .'cilio 6.° de! título i." de la ley
Ró el 3 ultimó, inserta en el Boletín 

de a ti de 1 se dispone que las autor i-
oíicial mi me i o .)/ |>¡ijo cuya dependencia
d a des 'fcrdnmiMra _ en ellas cuantas' v i -
están las prisiones, °  en convenientes ,  ha-
sitas de inspección - semana. En el

ble menté dos registros r'ubt ICüvIos | a . 
tm idad  política local: y disi)"*^* ^ t e G n l u e r -  
ño político á que desde luego tenga cutnp i- 
d'* efecto esta ley en cuanto sea realizable, he 
acordado que los Alcaldes de los pue r os c a 
bezas de partido de la p r o v i n c i a  vel 1 ll|u aa 
las visitas de inspección coa e s m e r a  o ce o

á lo menos una vez por semana según se o r 
dena, sin perjuicio de que sean roas si n e 
cesario fuere, y den parte á este  Gobierno  
político de cuanto  notaren, y sea digno de  
ponerse en su conocimiento» Del mismo modo  
encargo á los c i tados  Alcaldes prevengan á 
los Alcaides de sus respectivas cárceles  que  
inmediatamente se provean de ios dos reg is 
tros que dispone el c i tado  artículo i/¡, c u -  
}'os l ibros foliados y  rubr icados por la a u 
toridad política local, serán presentados á ella 
en sus visitas. Albacete i/j de Agosto de 18^g.  
— Luis A n to n io  M eoro .

O tr a  n ú m ero  219.

Los medios ordinarios  adoptados  para ga
rantir la seguridad individual  y la prop ie 
dad en los caminos  y caseríos  despoblados,  
no han s ido bastantes ,  en ocas iones,  por que  
jOS hombres mal hechores  proveyéndose de 
pasaportes  y aun l icencias  de uso de armas  

falsificadas, consiguen muchas veces e l u d i r  la 
persecución de las autoridades y Guardia c i 
vil. Con el fin de privar á semejantes h o m 
bres de tales recursos,  lie acordado que d e s 
de primero de Setiembre próximo, los Alcal
des de lodos los pueblos, de esta prov inc ia  
pongan al lado de su firma el Sello de la Al
caldía ó Ayuntamiento en los pasaportes  y 
licencias de armas que espidan: por manera
que el documento de esa clase (pie carezca tío 
la consigna indicada, sera 1 cuido por falso  
y se procederá contra la persona que  lo lleve
0 con! 1 o el Alcalde que hubiere incurr ido  ett 
la omisión, á lo que haya lugar según Las l e 
yes. Para lo cual señalo el término q u e  resta  
del presente mes para que si algún Alcalde ó  
Muutctpahdad no está provista  l o d ü v .a  do se-

■ lio propio según re it eradam ente  *e le tiene

001 , b 0 1 °- P“ «» Si e s to  s u c e d i ó ,  p r o c e d a
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@n la forma maa conveniente  á exigir la res 
ponsabil idad contra quien hubiere  lugar.  Al
bacete 14 de Agosto de i S4 g .— Luis  A n ton io  
M e a r  o.

INTENDENCI A DE RENTAS DE LA PROVINCIA
DE ALBACETE.

Para que las oficinas de Contabilidad pue
dan cumplir  con lo que  se dispone  en una 
Real orden que se ha comunicado á esta In
tendencia con fecha 9 del actual,  y cons igu ien
te á lo que me ha manifestado la Adminis
tración de contribuciones directas  de la pro- 
vincia, encargo á ¡os Alcaldes consti tuciona
les de los pueblos de la misma que in m e 
diatamente satisfagan las cantidades que se les 
han  señalado para atender al pago de la d o 
tación del Culto y Clero con aplicación al p r i 
mer semestre de este ano, pues aun cuando  
s s la s  cantidades hayan de tener otra apl ica
ción  según lo dispuesto en la Real orden c i 
tada,  esa será una operación de contabilidad  
peculiar de las oficinas que en nada en tor 
pece  m  perjudica la entrega. Los pueblos del 

ispa o e Cuenca y Orihuela, suspenderán  
por a misma razón y hasta nueva orden la 
entrega o las cantidades que se les han se
ma acó  con apl icación al tercer trimestre de este  
ano o sea en el 2 /  repartimiento.

-jos recibos de las entregas cuidarán loa 
respectivos Alcaldes que se remitan á la Ad
ministración de contribuciones directas  para 
stilo  ̂ C C| aclual sin escusa ni protesto  

° ’, en e concepto de que el recibo q u e  
o se «ya p: escotado en dicho dia no s e r 

iara de abono al Pueblo en la cuenta del p r e 
sen e mes y o causará el perjuicio que es 
cons iguiente .  1 J 1

fe 3 0 0 t S q g — P. A., Juan Antonio Car
vajal.

B2U iS T E R io  DE ADMINISTRACION MILITAD
O í .  L A  P R O V I N C I A  D E  A L B A C E T E .

f e c h a  § r ' / j ‘ten d en?e M i l i ta r  de  V a le n c ia  con  
s igu iente . 6 actUul  me ha  r e m i t id o  e l  e d ic to

g o s . =  Hace  s a b e r -  n ' l l lap  (ío! d i s t r i t o  d e  Bur- 
el  s u m i n i s t r o  v • 6 d e b i e n d o  c o n t r a t a r s e

I * o 3 , c o n  s u g e c h i »  , D i c i e m b r e  d o
( b e t o n e s  q » e Q ' " "  ^  P l i e g o  g e n e r a l  d e  c o n 
c r e t a r í a  d e  m a n i f i e s t o  e n  la S e -
á la s  f o r m a l i z a o s  t e n d e n c i a  y c o n  a r r e g l o
d e  d o  D i c i e , n h r r ' ^ ^ : ' l t i s  Real  o r d e n
s e  c o a v o m *  por i8ZtG; he d ispues to

lQ d e  e s t e  auuucto *

una pública y formal l icitación,  que tendrá  
lugar ante el Juzgado da dicha Intendencia  
el dia io  de Setiembre próximo venidero,  
á las doce en punto de su mañana en que  
concluye el término para la admisión de pro
posiciones .=En su consecuencia,  las personas  
que quieran interesarse en este  servicio,  po
drán remitirme en pliego cerrado y sellado  
con un sobre interior,  que indique, el o b g e lo  
del contenido, las preposiciones en que se  
fijen clara y terminantemente los precios en 
que se convienen á encargarse del suministro;  
en el concepto que han de ser suscritas t a m 
bién y abonadas por persona ó personas que  
á juicio de este Juzgado, sean de conocid o  
arraigo y responsabilidad suficiente, que en 
caso de duda podrá apreciarse y hacerse cons 
tar por los recibos de contribuciones c o r r i e n 
tes satisfechas, que garanticen la egecucion  
del servicio en los términos propuestos,  s ien
do preferida la que resulte mas ventajosa y 
aceptable en la licitación d que de hecho  
quedarán sugelos  entre si, el autor ó autores  
de la proposición mas beneficiosa caso de ser  
de esta, dos ó mas las iguales, con el de la 
mas inmediata. Sirviendo á lodos ellos de g o 
bierno que el remate no puede causar e f e c 
to si no obtiene la aprobación de S. „ Ue 
asi mismo no se admitirá para este acto pr l}. 
posición que carezca de los requisitos  q Ue 
se exigen ni se presenten después de la hora  
enunciada,  y que para que puedan cons id e 
rarse válidas y legales las admitidas, se r e 
quiere que el l id iador  que la suscriba haya  
de eslár presente ó legalmente representado  
en el acto de la licitación para que pueda  
prestar las aclaraciones que se necesiten y
en su caso a c e p t a r  y f irmar el acta  de l  
m a t e .  Burgos 3 o d e  Julio d e  ig / jg ,  —  A n t ó n '  ” 
B e r n a b e u . — Blas d e  I r ao la go i t ia ,  S e c r e t a r i o  ^

Lo que se in ser ta  en el Boletín  oCmi t 
p a r a  conocimiento de l  público y  dem ás f  
f y j  , o  r/e , 8 4 0 % % )
C om isario  de G u erra , Raim undo  Maro*.

OTRA.

E l  Sr. In tendente  M il i ta r  de V a len c ia  
oficio de  9 del p resen te  me dice lo n„e s , * f?e 

El Exorno Sr. Intendente General Mi l i t é  
circular de 6 del actual me dice lo s i«„ien-  
te— Por Real orden de 3 del corriente^se  ha 
dignado S. M. mandar se proceda á unn '■» 
subasta para contratar el suministro de GtJ* * 
sitios de las provincias de Granada, Jqvn u" 
Almería desde i.“ de Octubre de este añ0 ^ 
fin de Setiembre de i 3 3 3 . En su cuntp|¡m ¡ , 3 
Lo lie dispuesto se convoque  la a.a y  ̂
tanea licitación que tendrá efecto el aa ll. j  
corriente á la una de la tarde con |as . u 
mas formalidades que la anterior y C o ',l l8° 
gecion al pl iego general de condiciones vm#*#
del  numero eo
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n o ' l

OTRA.

Jr. / o z c n ^ n / e  dJ/ÚVar aé r o / e o c / a  
f «  o/7cm r/e g r,W r/^g me , / / «  z ,  j / -  
gu ien te .

El Excmo Si*. Intendente general militar 
en circular de 6 del actual me dice lo que 
sigue.— Por consecuencia de lo dispuesto en 
Real orden de ay de Julio próximo pasado 
he acordado que el día a5 del corriente  
mes á la una de la tarde se celebre 3.a y 
simultanea subasta en la Intendencia militar 
de Cataluña y en esta Intendencia general  
de mi cargo para contratar el suministro de 
utensil ios á las tropas y  caballos que ex st.m 
en la demarcación de dicho distrito por tér 
mino de cuatro años á contar desde i .“ de 
Octubre próximo y  con entera sugecion al 
pliego general de condiciones que rige paia  
esta clase de servicio y adicciones especia
les introducida para el de que se trata, las 
cuales estarán de manifiesto con aquel en las 
secretarias de ambas dependencias. — Lo que  
participo á V. S. para que inmediatamente  
disponga se dé á este acto la publicidad de 
costumbre,  a visándome de quedar así egecu- 
i a ( J o . = L o  traslado á V. para que disponga  
5U inserción en el Boletín oficial de esa pro
vincia y dé aviso del número en que tenga
efecto. _

Lo que se anuncia a l  publico p a r a  cono - 
cimiento de las p tr so n o s  que quieran infere’ 
j a r s e  en e l  serv ic io  de que se t ra ta .  Albace
t e  i 3 de A g o s to  de  184q.— E l  Comisario de  
G u erra „ Raim undo illa/ques.

OTRA.

E l  Sr. I n t e n d e n t e  M ili ta r  de V a le n d a  con 
f e c h a  q de l  p r e s e n t e  me dice lo que copio.

El Excmo. Sr. Intendente general militar  
en circular de ti del actual me dice lo s i 
guiente = L a  segunda y simultanea licitación 
celebrada el %y de Julio proxi.no pasado para 
contratar el suministro de pan y pienso es-  
lantes y t r a n s e ú n t e s  en la plaza de ceula

de Ia autorización que con-
% % % , %  C n ü n c j ,  general ,a Rea, ó'r- 
den de *6 de Diciembre de 1846 he resuel
lo  convocar la 3.a y simultanea que tendrá  
efecto el a ¡ del corriente a la una de la 
«arde en |os estrados del Ministerio pr inci
pal de aquella plaza y en los de esta In
tendencia general con las mismas formalida
des que las anteriores  y con sugecioo al 
pliego general de condiciones y órdenes vi-  
gentes .— En su consecuencia sirvas© V. S. dis
poner se publique en ese distrito en los tér
minos de costumbre dándome aviso de esta 
gjrcular para que conste en el e sped iente .^

Lo traslado á V. para que d isp o n g a  su in
serción en e? Boletín oficial de esa p r o v i n 
cia y me de aviso del número en que  t e n 
ga efecto.

Lo que se hace  sa b e r  a l  público  p a r a  s u  
conocimiento y  f in  in d icado . A lbace te  i 3 ríe 
A g o s to  de iS.jq.— E l  C om isar io  de G u erra ,  
R aim undo M arqu es.

EDICTO.

D. Vicente Ferrer Mcndiri, Comisario de m on
tes del primer distr ito  de la provincia  de  
Albacete &c.

Por el presente anuncio al público que el 
dia 3 r del presente mes de Agosto de once  
á doce de la mañana, en las Salas Capitu
lares de la villa de Veste, cabeza de parti 
do, según lo dispuesto por el Sr. Gefe p o 
lítico de la provincia,  se ha de celebrar el 
remate de los pastos  de suelo y qja de los 
cuartos de Llano-odrea,  Fuente-carrasca,  San
guijuela y Pozuelo, pertenec ientes  al estado en 
la villa de Ayna: los de Cerro-bogarra ,  Cer-  
ro-Garzou, C¡norrio, Cerro  y  Solanas d e  la Fuen
te  del Tay, Cerraj011, Solana de la Sierra s e 
ca, Rada del Arci,  Cumbres y  Solana d e  la 
Fuente de  la Parra, Rincones de  Viñuelos y  
Peña del Aguila, Puerto de lbetc  y  Juego  do  
Pelota, Sierra de la Gallineja y U m b r í a  d e ( 
Campillo en la vil la de Elche de la Sierra,  Ma- 
calones, Bar m uc os  de Socobes ,  i.° incultos  
del Regali, i . v, 3 .° y Z¡“ de *d, Um bría  
del Rio Segura y Peña del Moro en la 
villa de Letur y el de la Peña tic Mari-Gar-  
cia en la villa de Socobos; arrendándose  por  
un año, que principiará en 29 de Setiembre  
próximo y concluirá en igual dia del año de  
183o, por los precios  y bajo de las condic io 
nes que estarán de manifiesto en la Secreta
ria de Ayuntamiento de dicha villa de Yeste; 
debiendo verificarse el remate,  bajo de la p r e 
sidencia del ^Comisario de m o n t e s ,  o en sa  
defecto,  del Alcalde de la misma vi a.

Y par ,  que llegue i  de lo .  q u e
quieran interesarse en la subasta, pot g p e-V i  t i t l  i l l i v i  v z l j  va 1 w  “  ,  * O  .11 ^  A - .

senle en la ciudad de Alcaraz a í .  «a  Agm °  
to de t 8 4 g .= V i c e n i e  Ferrar Menuiri.

f w p r a n f a  ^a NICOLÁS SOLER.  
Ca//a «fa «S. m w a e f * : ? .
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